
Comisión Diligencia de Entrega. Rdo. 2021-00663 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciocho de junio de dos mil veintiuno. 

 
Proceso Comisión – Entrega bien arrendado  

Demandante Humberto Corrales Restrepo   

Demandado Henry Alexander Salinas Villamizar  

Radicado 05001 40 03 028 2021 00663 00   

Providencia Corrige auto  

 
 
De conformidad con el Art. 286 del Código General del Proceso, se corrige el auto de 

fecha 9 de junio de 2021, toda vez que se incurrió en un error en relación con la persona 

a quien debe restituirse el inmueble arrendado objeto de la solicitud de comisión, ya que 

en ese sentido se indicó ANA LUCÍA BUILES LÓPEZ, siendo la persona correcta el 

convocante y arrendador HUMBERTO CORRALES RESTREPO. 

 
En consecuencia, para todos los efectos, entiéndase que realmente el nombre que se 

quiso expresar allí fue HUMBERTO CORRALES RESTREPO. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

15. 
 

Firmado Por: 
 

SANDRA MILENA MARIN GALLEGO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 028 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-
ANTIOQUIA 
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